
República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público  

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
EXPEDIENTE: 110013103007-2022-00261-00  
   

Se reconoce personería a la firma BANCA DE NEGOCIOS S.A.S., como apoderada 
judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 
quien a su vez obra a través del abogado, FRANKY JOVANER HERNÁNDEZ ROJAS, 
como su representante para el efecto. 
 
Notifíquese,  

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 61 del 6-may-2024 
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